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no exceden

la Lev de 7 pe octubre do podran 
•utijidar directamente los pastos de las 
mismas, teniendo derecho de laliteo en 
dichos , arrendamiento.s los ganaderos 
cultivailures del («rmino mutücipid don
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Por tm raes. . 
Por tres meses 
Por seií meses 
Por un ano. .

7‘50 '
15*00
30*00

Námero suelto 0*50péntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Las leyes obligarán la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de Se suscribe en la Interven.:ión.de la Excelentísima Diputación Provincial k1 ' 
Africa sujetos a la legislación neninsUlar. a los veinte de en nronmiomción. cobro de la su^ripción es adelantado; por tanto, sólo sé atenderán Íassuscrib- » 

clones nne xenor.nn o., ____________ r. . , vup
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días deisu proniç.lgaciôD. 
si en ebas no se di0usiere otra cosa. Se e^itiende hecha la.prora¿gacióu el ¿la 

en que termina la inserción de la Ley en el «Bolktin dkl ^tado» ciones que vengan acouipairadas de suíjcporte, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por inedio.de libranza del Tesoro, Giro Posul o letra de fácil cobro

' .^nuncio de Concurso 
, ---- o----  

Préstamos de Nupcialidad.
1303.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 22 de fe
brero y en la O. M. de 7 de mar 
zo último, la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares convoca, 
Concurso para- la concesión de 
Préstamos de Nupcialidad entre 
trabajadores de la Provincia dj 
Logroño que se propongan con 
traer tnatrimonio.dentro del mes 
de noviembre de 1941, con arre
glo a las siguientes bases:

l.* Los Préstamos que se en- ;. 
tregarán a los trabajadores de • 
ambos sexos que contraigan ma
trimonio en el referido mes se
rán:

Seis de 2.500 pesetas, para so
licitantes varones afiliados al Ré
gimen de Subsidios Familiares.

fres de ó.OOO pesetas para so- 
_ licitantes mujeres que se' com-" 

prometan a renunciar a 'Su ocu
pación laboral y a no tener, otra 
igual o análoga en tanto’ que el 
esposo no se halle en situación 
de paro forzoso o incapacitado 
para el trabajo.

Las cantidades excedentes de 
un grupo se destinarán a incre
mentar los Préstamos del 
^rüpo.

2?. I.os requisitos que se exi- 
estegen para tomar parte en 

concurso son* lus siguientes:
a) Qde ambos contrayentes 

seian solteru.s.
’ b) Que a la fecha de la cele
bración del matrimonio tengan 
menos de 30 años de edad los va
rónos y 25 las mujeres.

c) Que el ingreso total por 
todo’.s coihce^ptos de lo.s futuros 
cónyuges, no exceda ile 6.000 
peseta's anuales

dj Que se propongan rçsidir 
en esta pro\ incia después de ca
sados.

3.^ Las instancias se exten
derán en los modelos impreso.s 
(^ue facUitaicim las Dticinas de 
Subsidio's Familiares y las 
C. N. S locales, y deberán pre
sentarse en la Delegación Provin
cial de la Caja xNacional, sita en 
la çalle-de Sagasta, núm, 4, has-^ 
ta el día 30 de septiembre co
rriente, antes de las 13 horas'.

4.*^ En igualdad de circuns
tancias, tendrá preferencia para 
obtenerlos Préstamos:

a) Las mujeres cuyo puesto 
de trabajo pueda ser ocupado por 

•varones.
- Quienes tengan a su cargo 
padres sexagenarios

c) Los que amparen en su ho
gar hermanos menores de edad o 
familiares hasta segundo gi^do 
que .se hallen incapacitados,txira 
(*1 trabajo. .

Je la provincia de Logroño
Se publica ios Martes, Juçves y Sábados x

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

5? Estos Fréstamo.s no deven' 
garán interés, y su amortización 
se hará mediante entregas mqn- 

■ suales a la Caja Nacional de 25 o 
50 pesetas, según la cuantía del 
Préstamo concedido.—Los Prés
tamos disfrutarán una 'bonified 
ción del 25 % del saldó pendien
te, por cada hijo dentro del ma
trimonio, siempre que continúen 
vivos ios anteriores. , ' *

6.* El importe del Préstamo 
deberá destinarse por los presta
tarios a la constitución del hogar. 
familiar y al pago de los pacto.s 
del casamiento, conservando a 
disposición deja Caja Nacional 
la justificación'^de su inversión.

Logroño, l'de septiembre de 
1941 • ’ *

El Delegado Provincial -

Mínuterío de Agri* 
cultura
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Orden de 30 de julio de ‘1941 

aclaratoria de la de-30 de enero 
FW sobré aprovechamiento' de 
pasÚTs y rastrojeras.

«limo. Sr. : La promulgación <le la 
Ley de 7 de octubre d« 1938, ?..l^apnj- 
vechaniieiíto de i^ierbas, pastos Wftstró- 
jeras, vino a poner fin at régimen de 
anarquía que, con perjuicios oqnsiilc- 
rables, provocaba la falta de una unie-
nación.

La Orden de este .Minislárió de :!ii dé 
enero de 1939, al des^irrollar la citada 
Ley, estableció las ney-mas que. habían 
de seguirse para ejecución- di- ’la mis- 
jna; ma.s habiéndose; observado en el 
'pe^líoda de vigencia -transcurrido torci- 
da.s interpretaciones, precisa aclarar y 

• modificar alguno de sus preceptos• de 
modo que, dejando en vigor la parte 
sustancial de la expresada disposición, 
esclarezcan dudas y eviteif en lo suce 
sivo vulneraciones más, o menos inten
cionadas.

■ En su virtud dispongo:
•Artículo ]•"•- Las extensiones de -Ios- 

polígonos a que hace re^ferem^a la Di 
den de 30 de enero de 1939, serán ba.s- • 
•tantes para soçtiuier ' un rebaño "de 
cualquier especie que en la (omarca sy.*- 
va de base a la custodia de urTmayoral 

-v- su ayudante, no debiendo exceder 
desproporcionadajjienle de e.slos lími

I.a.s fincas qüe por su exle»ismu’\ pul
ser coto redondo sean susceptibles, de 
explotación peeuariÿ independiente v 
•rennan las cointi^ione.s setíaladasfu ï-l 
'párrafo"anterior a los efectos de.c.apa. 
cidad ganadera, qtuídan exelniilas del 
régimen comunal, podiendo tener dere- 

4'110 a servidumbre de ticceso. \ abreva
dero e incluso a absorber los enclava- 

; por loo de sn superficie total, previa in^ 
dernuizucióu, a la que servirá de hast
ia tasación del-polígono.afectado.

¡ Cuando mui finca se halle, situada vn- 
Iré varios térnl^ius. se lemh'á en cuenta 
la extensión total de la misma a lós

■ o^eetos precedentes. ' .
.-trtícillo 2.-’ - Los dueños de las tihcirs 

(jue por sn exten.sión y eaíaclerístieas 
queden excluidas de las concentraciones. 

de radiquen, los que lo ejercitarán en 
-el plazo de ,15 días desde el arrenda

miento, por mediación de la Junta Lo- 
^al de P'omento Pecuario respectiva.

■: Artículo 3.0.—El-precio del - arrendu- 
damiento no podfá exceder leí-3.5 por 
100 del importe total de la renta real de 
la finca, ,v su contrato ^e entenderá siein 
pre referido a afios ganaderos si se tra-- 
la de pastos, b por el plazo de una ras- 
.trojera, según las costumbres de la lo- 

i. calidad.
Artículo 4.O.—Las subastas y aprov^ 

chamientos de pastos, de dichas fipcas, 
caso de que se verifique por e?5te medio 
el arriendo, se anunciará con 30. días de 
antelación a su celebración, .v en el ca- 

• so de que en ella haya varios ppstores 
quh cubran dicho precio límite, la ad-- 

' judicación, salvo el derecho de’tanteo 
concedido a las Juntas Locales, se ha
rá" por sorte.-), con prèferepeia entre cul 
tivadoresi de los pueblos o localidades 
comarcanas, y en segundo término, si 
no los. hubiera, con . cultivador.'s que 
tengan explotaciones pecuarias perma
nentes.

•Artículo ó.®.--Las Juntas Locales de 
Fomento Pecuario podrán asistir, por'sí 
y con personalidad jurídica,, tanto a 
ejercitar el derecho de tanteo en Tos 
arriendos a. que se refierdíi lo.s enuncia
dos anteriores, como a con^^urrir a las 
subastas que se anuncien de pastos de 
montes, de propios y dehesas boyales ca
talogados c<imo de utilidad pública, pa
ra distribuirlos después entre, los gana
deros do la localidad respectiva', jte igual 
iqodo que los polígonos de! término, 
toda vez que dichas áubástas son la ba- ' 

I se principal en mucjio.s térrnino.s do Iqs 
; aprowchamientos de pastos.

Artículo. G.°.—Los polígonos se subas
tarán cmi'un me.s de antelación a la íc- / 
cha en que ■comienza el a provecí la mi on
to do pastos, entro ^ultivadóres del tér
mino municipal que tengan explotácio- 
nes pecuarias permanentes .lebidaipen 
te justificadas con la presentación ob
la canilla sanitaria correspondiente,' 
én la que ..deberán figurar inscritos'con 
antelación a já expresada fecha, los ani
males; que •constifu,\wm dichas, éxplofa* 
cioù îs, sin que puedan ce ¡else los d. 
re.chos que la coçdiciôn do cultivadores 
o ganaderos le^? confiere a oiro.s gana- 
ti eru.s.

.Arlíciilo 7.«.--Si ílichos gaiuidtios- tul- 
tú’adoiPij se comprumeten .7 quedarse 
con el aprovethamienti) de tuda.s* las 
hierbas y rastrojeras del término muni
cipal, y el húmexo de cabezas de gana- 

■ do que posean fuese porporciuuado a la 
extensión de Jog terrenos del mismo, 
se prescindirá de la snltasLa.

Ln el caso de tpie ef numero 'fl ,ani- 

sea menor (pie el de h^s que imrmalmen- 
le puedan \ -deban utilizar los aprove- 
chamientos. se adjudicarán ;i dichos 
cultivadores “^ganaderos por el citado 
precio de tasaci'óir, si les cunvieue, lo.s 

¡ polígonos necesarios para -su.s animales, 
.disponiendo la Junta de los- restaide.s 
Pitra la subasta, la (pie se celebrará'con - 
las eondicioué,s y limitación de precio 
señaladas en i'J erumeiado.-

Por el contrario’,'si el número *ile ani- 
máles que poscí'U excede itel cnjio dt* 
.ganado que normalmente pueih.' soste
nerse en el térmi.n’o, se reducirá el mis- 
iiio. medinnlc- prorrateo proporcional de 
lo sobrante entre los ganaderos que no 
sean cultivadores directos, y si no fue
se .suficiente dicha reducción, después 
de eHos se eféciuara también a prorra
teo, entre los cultivadore,* que hayan 
declarado posteriormente su ganádería, 
tío admitiéndose la inscripción de nue
vos ganaderos a no ser que sobren pas- 
tííí? de modo perníanente én ehérmijio.

Artículo 8.«.-^En las localïdades en 
que exista .Man. onmíiidad de pasto.s en 
tre varios Mjunipipips podrá la misma 
subsistir, si 4‘síán de acuerdo para ello 
lós AyuntamieiMós (pie (‘onsútuyan"Ta' 

• Mancomunidad, oesantlo la misma .en ' 
caso contrarfo. De lo.s úcueulos que so
bre dicho asunto’ se adopte por los Pie 
nos de cada una de ]¡Ts'respecti\-a.s Cor

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR' PALABRA y los 
anuncios judiciales a C4NCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

püraciones municipales, se pemitirá la 
oportTina certificación, a'sus efectos, a 
la Junta í.ocal córrespondiente, la que' . 
á su vez. enviará copia de la misma a 
la Junta Provincial respectiva.

Articuló 9.®.—El aprovechamiento * de 
los pastos de los terrenos que ¿ntegren 
4a Mancomunidad qqe subsista, será re- 
giiltdo’con .sujeción a las normas de 
esta disposición por una Junta mixta 
integrada por representaciones en igual 
número de todas las Juntas Locales que 
integren la Mancomunidad, de cuya Jun
ta será el ’Presidente el de la Local del 
Ayuntamiento, de mayor población, y 

' Secretario el que la sea de^ajlel menor 
númerp de habifaptes.

Artículo 10.—Los olivares- y viñedos,* 
así como los regadíos y las fincas ais- 

*'ladas por .cenamiéntos, se,estimar^ co
tos cerrados podiendo sus propietarios 
o cultivadore.s disponer de ,sus aprove- 
chamienros en. igual forma que-los de 
las fincas excluidas de parcelación traii- 
sitoria^ ; . - . ,

Se consi/ierarán olivares y viñe.los 
respectivamente, aquellos terrenos en 
que dicha' explotación sea la normal v 
predomínanfe.

Las praderas perínanente.s no cerca
das podrán ser excluidas del régimen 
de concentraciones temporale.s si. .a jui
cio . de las Juntas Provinciales, previo 

.informe de las Locales, no perturban 
por su extensión y situación el aprove
chamiento de los polígonos en que' es- 
U^n aplazadas.

Artículo 11.—Los terrenos comunales, 
, dehesas boyales y de propios no cata

logadas como'de utilidad pública, serait 
considerados, al efecto de la presente, 
como de propiedad particular, incluyén
dose, por tanto, como de los demás pro
pietarios o te.rratenientes de la locali
dad, en el polígono o poligónos respec
tivos, sitynpre que •por sus condiciones 
no se hallen e.xpresamente exceptuados - 
de ello '.

Artículo 12,—Contra las resoluciones 
íl|i las Juntas Locales de Fomento Pe- 

«cuario los interesados, podrán rec.urfir 
en alzada, auie las Juntas Provinciales, 
en el plazo de 1.5 días, contados desde 
la fecha de notificación. •*

Artículo 13.—I.as Juntas Provinciales 
de Foniento Pecuario resolverán en pri
mera iostanoia los, recursos interpTies 
tos ante las mismas por los ganaderos 
y cultivadores, contra los actjerd().s to
mados por las Juntas f.ocales.

Artículo 14.-Los recursos de alzada con 
tra las resoluciones de las Juntas l’ro- 

'vinclale.s de Fomento Pecuario, habrán . 
de presentarse ante la Dirección Gene
ral de Tianadería.

•Artículo, 1.5.—Las Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario deberán .velar P'* 
el cumplimiento de., laS disposiciones le
gales sobre aprovechamiento de pastos 
y rastrojeras, evitando con su autoridad 
los lonflictos que puedan .originj^rse con 
motivo ,de la rnterpretación de Ja Ley.

‘ Asimismo, rechazarán *las ordenanzas 
formuladas por la.s Juntas Locales que 
no se'ajushm en un todo a lo dispuesto 

_^'n la l.ey de 7 de octi^bre .de 19.38 y de
más precéptets vigentes. •

-Artículo IG. El importe'de las limitas 
impuestas con arreglo al artículo i.® de 
la Ley de 7 de octubre de 1938, por las 

■Juntas Provinciales .de Fomento Pócua- 
ri(j, incrementarán los fondos de la,s 
iniámas los que necesariamente téndr. ti 
fl destino señalado en la orden de 30 

♦de enero 'de 19,39.
Artículo. 17^—Las ' Juntas Provinciales 

de Fomento Pecuario Teinitirán todos lo.s
. años* en el mes de noviembre ap la Di

rección General de Ganadería,, pan su 
aprobacirt». los presupuestos de jng’’.' 
sos .v .ga.sfos acordado.^ para el año si
guiente, no, pudiéndose realizar ningún 
gastó que no se halte tasativamente Con 
signado-en el presupuesto'de referencia- 
o que.expresamente, y en casos espí'-■ 
cíales, no haya sido previamente auto
rizado por la Dirección Giuieral -»iadá.

De igual mpdp remiliVan para *<0 
-’aprobación, en el uics* de enero, la opoi - 
tuna cuenta y 'liquidación del pre.-ï'u

SGCB2021
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piiesln correspondiente al año anterior
i- .ii el-año .actual, los citados prcbU- 

puestos serán remitidos en el plazo de 
30 lias, a contar de la publicación de 
la presente, y‘ sp referirán al segundo, 
semestre del año. actual.

En idéntico plazo deberán remitir las 
cuentas correspondientes a los gastos 
efectuados basta el 30 tlel. corriente 
mes.

Lo digo a V. 1. para conoci
miento y efectos.

Dios guarde a \\ I.‘ muchos 
años.

Madrid, 30 dejulio de 1941.
Primo (Í0 Rt vera 

limo. Sr. Director j^eneral Ga
nadería.

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de

Burgos
—o-----

1201
Anuncio

Habiendo sido satisféchas to
talmente las sanciones que les 
luerpn impuestas por-este Tribu
nal, a. los. individuos cuya rela
ción se acompa.ña a continua
ción, en sentencias tirmes dicta
das con motivo, de los expedien
tes de responsabilidades políti
cas instruidos contra los mismos, 
cuyos números del'rollo se indi
can. han recobrado., .dichos ex
pedientados, la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 56 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Burgos, 6 de agosto de 1941.
El Presidente'

. RELACION QUE SE CITA
Antonio Ruiz Bretón, de Rin- 

■ cLn de Soto, 500 pts.
Agustín Martínez Garrido, de 

Alfaro, 125 pts.
José Luis Mozo's xMartinez 

Crespo, de Haro, 5.C(P0 p^s.
Dimas González Ortega, de 

\hllar de Arnedo, 1.000 pts.
Burgos, 6 de agosto de 1941.

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

-----o-----

Comisaría de Recursos Zona 6.^
Circular /iC 12

Para él abastecimiento de pa
tata de las provincias de esta 
Zona de Recursos, sé clasihcan 
la.s mismas de la siguiente for
ma:

Productoras: Alava, i.ogroiro 
y Navarra.

Deficitarias: Guipuzcoíi y Viz
caya.

Los precios de venta máximos'; 
en sus distintas pscalas, y a par 
tir de la fecha dç su publicación 
en el Boletín Oficial de la. pro
vincia, son los siguientes:

Alava, /.o^roflo y Navarra
Ptas. ■-

En el campo 0‘5,5 
Al por mayor • 9‘ó3 
Al público - 0.9)8

GuipHscoa y Vizcaya 
r^tas

En el campo 0-67 
\1 por mavo’r 0*74 
Al público ’ 0'80.

Los impuestos municipale,s es
tarán a cargo del público.

Las provincias deficitarias abo
narán a las productoras la canti-, 
dad de 6.354- ptas por vagón dç 
patatas de 10.000 kilos en origen.

Lo que hago público para co
nocimiento general y cumplí-. 
miento.

Vitoria, 1 de septiembre 1941.
El Comisario de Recursos

Eusei^io Alonso Moreno
Los precios anteriormente ci-, 

tados de 0‘63 al por mayor y 
0‘68 al público, se entienden pa
ra las ventas efectuadas en pue- 
.Jilos productores -Los precios 
de venta en la capitál y pueblos 
no productores en razón a los 
transportes serán el de 0‘65 al 
por mayor, y 0‘70 al público. |

Delegación de Hacienda ¡
__ o_ _ i

1301. i
« !
Relación de Agencias de Apa

ratos Surtidores de Gasolina, Ex- 
pendedarias de Tabacos y Admi
nistraciones de Loterías corres
pondientes a esta provincia que 

»han de proveerse conforme a la 
Ley de 22 de julio de 1939 y Nor
mas complementarias aprobada.s 
por Decreto de 27 de mayo de 
1940, las primeras según el apar
tado C) del artículo-2.° de la Ley 
entre los excombatientes que no 
pertenezcan al Cuerpo de Muti
lados por la Patria,-y los que su
frieron prisión ó persecución du
rante el dominio rojo, y las E-x- 
pendedurias de Tabaeqs y Ad
ministraciones de' Loterías (apar
tado A) de"! mismo artículo entre 
viudas y huérfana.s solteras de 
los fallecidos en el fre:ite de b'i- 
talla a consecuencia de heridas 
recibidas en el mismo; de lo.s 
asesinados bajo la ‘ dominación 
marxista-por su adhesión a la 
causa Nacional o de los que près 
taron al Movimiento revelantes 
sei vicios.
Agencia de aparatos surtidores 

de gasolina
Altaron.® 3 076=^Arnedo n.® 

3.078=Calahorra n.® 3.079— Ce
nicero n.® 3.082 ^Cervera del Río 
Alhama n." 3..083=ílaro n.® 
3.087=Logroño n,® 3..093=Náje- 
ra n.® 3.lO2?=Rincón de Soto n.® 
3 103=Santo Domingo de la Cal
zada n.® 3 105.

Expendeditrías de Tabacos 
-xVlberite, xVlcanádre, xAldenue- 

' va de Ebro, Alfaro n.® 2, Arra
bal, Azofra, Autol n.® 1, Baños 
de Rioja Brieva*Briñas Cabezón 
de .Cameros, Calahorra n.® 3/ 
Castañare.s de Rioja, Cenicero 
n.® 1, Cervera n.® 3, Cidamón 
Cirueña, Clavijo. Cordovín,. Co- 
rera, Cortijo (Él), Enciso, E'uen 
mayor n.® 2, Gimileo, Grañón, 
Grávalos^ Balneario,. Hormilla, 
Huércanq.'^, Islallana,, Jalón yle 
Carneros, I airdeío, 1 >ede.sma, Le
desma, Leza de Río Leza, Ló 
graño n.® 4, Logroño n.®.. 8, Lo
groño n ® 10 estación del E. C. 

’ Logroño n.® 11, Logroño n,® 10, 
! . Lumbseras, xMansiWa d-' la Sie 
í rra, Motute, Molinos (Los), Mon

tenegro, Muro de Aguas, NJáiera 
: n.®l,Navajún Ortigosa, Quel 

n.® 1, Rivafreca, Rodezno, Ro
meral (El), Sari E'elices, San Rf»- 
mán de Cameros, San Vicente 
de la Sonsierra n.® 2, Santurde, 
Sotes, JTeviána, 'l'reviiano, Tu: 
rruncún, Valverde, Villalba de 
Rioja, Villarejo, XJllarroya’, Vi- 

’ Harta, Villaseca,-Villaverde, de

Rioja, Villoslada, Viniegra de 
.Xrriba, Zorraquin.
Àdminïstraciones de Loterías

Arnedo, Calahorra, Logroño 
n.® 3, Santo Domingo de la Cal
zada.

Las solicitudés habrán de ex
tenderse en los modelos impre
so que gratuitamente se facilita
rán en la Dirección general >del 
Timbre y Monopolios (Madrid) 
Delegaciones dé Hacienda y Re
presentaciones de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos en las 
Capitales de provincia y en las 
Administraciones Subalternas, 
debiendo ser reintegradas las ins-. 
tancias, así como, los documen
tos que a ella se acompañen.

Las solicitudes'para las vacan
tes que se anuncian se presenta
rán dentro del plazo de veinte 
días naturales a partir de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado»; en 
las Delegaciones de Haciéndalo 
Alcaldías, que a medida que las 
reciban las enviarán a la Direc 
cion general del Timbre y Mono
polios (Barquillo 5 Madrid) a la 
que podrán también, remitirlas 
directamente los solicitantes, en 
el mismo término.

í^o que se hace público para 
conocimiento de las personas a 
quierie,s pueda interesar.

Logroño 2 de septiembre 194L 
jil Admdor de Rentas Públicas 

T/án BP Polo

Administración de 
justicia

1322
Don José María Morra.s Laca- 

He, Abobado, Juez de instrucción 
en funciones de Santo Domingo 
de.la Calzada y su partido.

Hago saber: Hue en el -suma
rio que en este Juzgado se instru
ye por hurto Contra, como pre- 
su He culpable Rosario Fernán
dez Rubín, .señalado con el nú- 
m* ro 27 de 1941, he acordado en 
providenciado esta*fecha. Ha 
mar a ' la expresadora Rosario 
EArnández Rubín para que en el 
término de 10 días se persene en 
este Juzgíádo con el fin de reci
birle declaración en expresados 
auto.s

xVl propio tiempo encargo a to 
dá.s las autoridades tanto civiles 
como militares procedan a la 
busca, y captura y conducción a 
la cárcel de este Partido, si fuere 
habida, de la precitada Rosario 
Férnánde« Rubín, a disposición 
del que procee, bajo percibimien 
to de que si no compareciere se 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar

Dado en .Santo Dóniingo de- la 
Calzada a 4 de seotiembre de 

. 1941. .
• El Secretario Judicial

9 Claudio Pt^rez

13'21
D. Lui.s Moroy Feruández, 

Abogado, lue.z municipal en fun
ciones de Juez de Primera Ins
tancia de esta Ciudad y su parti
do.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juagado se 
sigue expediente de dominio a 
instancia de D. .Víctor Ijalba A - 
varez, vecino de Euenmayoj-, 

' para inscribir en-el Registro de 
la propiedad de este Partido el

de una casa habitación con un 
pajar unido, situada en la calle 
del Río, desaguadero llamado 
de la Plaza de la VJlla de Fuen
mayor, señaladh con el n.® 2 y 
denominada Casa del Olmo; ha
biéndose acordado en resolución .

• de esta fecha, convocar a las 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
pedida para que comparezcan 
ante este Juzgado ^i les conviene 
alegar su dérecho durante el tér
mino de ciento ochenta días.

Logroño, 2Tde agosto de 1941. 
El Juez Municipal

C

Hnuhcio; Oficiaiei 
-----o-----

ANUNCIO DE SUBASTA 
1315

El día 15 de septiembre "próxi- ' 
mo, y desde las diez de suímaña- 
na con intervalo de media hora, 

1 tendrán lugar en este pueblo, las 
siguientes subastas de productos 
foi'estales; aprobadas por la Su
perioridad. .

71 hayas 'derribadas por los 
vientos er\ el monte,«La Dehesa» 
que cubican 21‘534 m. cúbicos de 
madera y 50 estéreos de leña, ta
sado todo ello en 700 pesetas.

100 estereos de brezo, tasados 
en 75 pesetas.

200 estéreos de leña gruesa de 
roble y 20 de ramaje, tasados en 
450 pesetas, en el monte* «Ezque- 
rra Valle Cam panar>.

Expresada.s subastas se cele
brarán con sujeccion a los -plie
gos de condícione.s que estarán 
de manifiesto en el acto' de las 
mismas.

Quintanar de Rioja, 30 dé agos
to de 1941.

El Alcalde Pedáneo.

SUBASl'AS =- 
Ï

El día 5 de octubre próximo, 
tendrán lugar en esta Casíi Con
sistorial las de los producto.s 
concedidos por la jeíatura de 
xMontes en el Plan de 1941 42, y 
por espacio de media hora de 
tiempo cada una, y orden si
guiente: ,• '

Mol te- Mayor
,A las once y media, 55 robles 

con 180 estéreü.s de leña gruesa y 
50 de ramaje; tasac ión 410 pLa,s.

xA las doce, 300 estéreos de 'es
tepa; tasación 300 ptas..

Dichas subastas han de cele
brarse con arreglo a los pliego.s 
de condicioa.es publicado.s eri lo.s

I .B. B. O. O. núms. 85„y 87- de fe
chas 5 y 7 de agosto de 1939 y al 

Î económico administrotivo redac- 
¡ tado por este .Ayuntamiento,
' Laguna a 2 de septiembre ■ de 
1941.

EU.Mcalde.
I.

i ADVERTENCIA
' Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del IJ'mbre, los anun- 
dos que se inserten a petición 
de lo.s particulares-o por man
dato. judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos a’ tim
bre especiar de una peseta, •

■i
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